
Año IV.-Núm. 263 Martes 1. 0 diciembre 1891
----'._--_._--

...
T~mo IV.-Pág.n 617

DIARIO
DEL

OFICIAL

~: .

MINISTERIO DE LA GUERRA
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PARTE 'OFICIAL
REALES· ORDENES

AStrNTOS INDETER1dINADOS
iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 19 de
septiembre último, dirigi6 V. R. á este Ministerio, dando
conocimiento de haberse constituido en esa plaza una s~cie

dad CúOperll'tivo-militll.r con arreglo á la real orden de 6 de
eaptiembre de 1~, y Bolicitando se la auxilie con la canti
dad que dejó tmmo remanente elsnprimido Economaio mili
tar de Coota, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del R&no, de acuerdo con lo informado pór la Intipec
ción Gener¡¡.l d~ Administráción Militar, ha tenido á bien au
torizar la entrega á la. recién creada Bociodad cooperativa, de
lns existencias en metálico y ártículos del extinguido Econo
mato; debiendo seguir lÍo cargo de la Factoría de subsistencias
los efectos necéSllrio.s para 3.a elaboración del pan, 88í como
el desempoíio da este servicio, en iguales condicibnes que
las marcadas para la plaza de Burgos en real orden de 17 de
septiembre próximo paslldo (D. O. núm. 202).

De'la de S. M. '10 digo lÍo v. E. para BU conocimiento y
efectos conBiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Inspector general de Administración Militar..-.. -
:BAJAS

s.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E. ele 19 del ac
tual, acompañando certificado del reconocimiento facultati
vo sufrido por el escribiente de tercera clase del Cuerpo Au
xiliar .da Oficina. Militares, con destino en la Capitania Gene
ral de Castilla la Nueva, D. Modesto Nieto Vázquez, en cuyo
documento se comprueba su inutilidad para 01 servicio mi
litar activo, y touo trabajo burocrático, el Rey (q. D. g.), Y
01 su nom L'1'e la 110ina lkgol1f,e dol !taino, se ha servido {Hs
poner que el referido individuo sea baja, en fin del mes ac
tual, on 01 cuerpo ti. que pertenece; expicliéndoselo la !icen-

cia absollita, que es lo que le corNllponde por sus afio' de·
servicio. .'

n. real orden lo digo á V. E. plU'll. .n tOBuíimien. y
'Jfecto! 0Onai"uj..mtQs. Dios-guarde á V: E. mUGholl años.
Madrid 30 de noviembre de 1891.

A~CÁ:&1U.GA

Señor general SUbsecretario de este Ministerio 'lnspeclor~
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é InspectOl' g~

neral de Administración Militar.

.-. .-
COLEGIOS nEPA1tATORIOS laLITARES

5.1. SECCIÓ1'l

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de Carabineros, retirado en Valencia de Alcántara,
Julián Martín Salicio, en súplica de que su hijo Guzmán Mar·
tín Folgar, no figure como expulsado del Colegio del insti
tuto, sino dado de baja en el mismo, el Rey (q. D: g.), yen su,
nombre la Reina Regente del Reino, oido el parecer da
V. E., ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De' rell.l orden lo digo ¡\, V. E. para su conocimümto ,y
efectol comdguie'ntes. Dios guarde lÍo V. E. muchoB años.
Madrid 28 de noviembre de 1891.

Señor Inspector general de Carabineros.
Señor Capitán general de Extremadura.

- .-
COK'O'NICACIONES MILITARES

g.l!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la :Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presupuesto
de entretenimiento de la red telefónica de Badajoz, remitido.
por V. E. en 12 del mes 'actual, cuyo importe de 580 pese
tas será cargo al capitulo 5.°, arto 2.° del actual presupues
to de este Ministerio.

De real orden lo digo ti V. E. pam su conoc:iiniento y
demás efectos. Dios guro'de á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de n~viembrcde 1891.'

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de E,tremadura.
Señor Inspector ¡enéral de Administración Militar.
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IND]}!UlIZACION·;¡¡:i
10.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roi
na Regellte del Reino, ha tenido abien aprobar las comisio
nes r:onferidas al p~rsonal comprendido en la relación que:l
tlOntinuación se inser~a, qne da princlpio por D. Josó Luna
Orfila, y termina con D. Francisco Rodriguez Beltrán, decla
rándolas iudemnizables con lOl!! beneficios de los articulos
del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
finee consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor In~pector general de Administración Militar.
óefíore~ Capitanes glmora,lea do Navarra y Valencia.

_.-.
ENAGENACION DE rmCAS lmITAIl.ES

9.& SECCIÓN
Excmo. Sr.: Atendiendo á lo expuesto por V. E. en su

escrito de. de octubre último, acerca de la Tenta del edificio
denominado TaberniUas) en Ciudad Rodrigo, el Rey (qne
Dios guarde») y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer quede sin efecto la regla 7.a d·}
la real orden de 4 de diciembre de 1884, ref@rente á la ena
genación del expresado edificio.

De real orden lo digo á V. E. parll. BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 1
drid 28 de noviembre de 1891. ,

AZCÁRltAGA
~efíor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señor In8pector goneral d::~::8traciónMilitar. l.

----------,...._--------------- ----------_.--_ .._------------
DESTINOS

2. a SECcroN
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In Reina

Regente del Reino, accediendo a lo propues~o por V. E. 01

!Su comunicación de 28 del ac~ual, se ha servido dispollC'l' que
el comandante del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, Don
Félix Zuloaga J Atauri, que tiene su destino en la Capitania
General de Burgos, pase á continuar IIU8 servicios al distrito'
ae Vll.Bcongadaa.

De real orden lo .digo á V. E. para su conocimiento y
91edol'J consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol'J años.
Madrid 30 de noviembre de 1891.

AzCÁ.&H.AGA

Señor General Subsecretario de este :Ministerio Inflpec~or

general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.
Señorell Capitanes generales de Burgos 1 Provii1cias Vm:con·

gadas é Inspector general de Administración 1lIilitar.
--::»c>-

9.l!. SECCION
Excmo. 51'.: En vista de lo propuesto por V. E. en 1'7

del corriente mea, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
~génte del Reino, ha tenido á.biendisponer que el capitán
de Ingenieros. D. Rafaell'lloreno J Gil de Borja, se encargue
dill.De~a.Udel-DepóBito Topográfico de dicho cuerpo afecto
a eale Mi~terio, sin perjuicio del destino que desempeña
en 1l!l9.& Sección del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. UiOl! guarde áV. E. muchos años. Madrid
28 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor General Subllecretario de esto Ministerio Director del
Material de Ingenieros. .

.Señor Inspector general de Administración Militar.
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PENSIONES
SUBSÉCRETARÍA

6. a SECCIÓN

AZOÁRllAGA
Q -"'enor.....

Circular. Excmo. Sr.: 1',)1' la Presidencia del Consejo
de I\IillÜ;,l'Of' !Se c0mullicn ~ l,:,;::e :\iinisterio, con fecha 24 dd Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y tm su nombre la !loina
mes actual, el siguicnto dccrc~l.': Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

~En nombre de :Mi AUgUflto Hijo el Hey Don Ali'on- Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
so XIII, y Cilll10 ReiDa Hegellte del Reino, Vüngo ~'ll :(l1m:- mes, se hu servido conceder An.a AmaBa de !Fiarte y Menén
tir la dimisión que, del cnrgo <lo~Iinistro do la Gue;'l't1, ~I(J dez, huórfana del brigadier D. Ciriuco, la pensión anual de
ha presentado el teniente genernl Don Marcelo de AzciÍrraga 1.875 pesetas, que le corresponde con arreglo ala ley de 25
y Palmero; queelfmdo muy satil5fecha del celo, inteligoncia y de junio de 1864; la cual se aponará á la interesada, mien,.
lealtad con que lo ha desempeüado.-Dado en, Palacio á 23' tras'pcrmanezca soltera, por la Pagaduria de La Junt,a, dl)
de novilcmbre de 1891.-MARíA CRISTINA.-El Presiden- Clases Pasivas, á partir del S de agosto próximo pasado, fe·
te del enTISe.jo de l\1inistroR, Antonio Cánovas del Castillo. ~ cha de la solicitud; cesando el mismo dia, previa liquida-

Do real orden lo tru"lndo tí. V. E. para su conocimiento y ¡ción, en el percibo de las 1.650 pesetas, también anuales, que
finQs consiguientes. Dioe guarde á V. Ji;. muchos años. . por el mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de
Madrid 2V do noviembre de 1891. 11 de julio de 1882, sin que pueda aspirar á mayores atra

sos por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.
De la de S. M. 10 digo á V. E. para 8U conocimiento y

demás eiectofl. Dios guarde tí V. E. muchos añal'(. Ma
drid 28 de noviembr(l dQ 1891.

,--..._.....--

Cin:ular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo
U" IiIinil3tros Re comunica ti este Ministerio, con fecha 24 del
mes actual, el siguiente decreto:

(En a~ellción á las circunatancia8 que concurren en el te
niente gr.nel'nl Don MlU'celo de Azmírraga y Palmero. sena
dor del Reino, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rf\Y Don
Allonso XIII. y como Reina Regente del Reino, Vengo en
nombrarle Ministro de la Guerru.-Dado en Palacio á 23 de
noviemhre de 1891.-IIIARíA CRD3TIXA.-El Presidente
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

De real ord.m lo traslado:í V. E. para!lu conocimiento
y fines c0Dsiguientel'l. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 30 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que promovió, con
fecha 21 de Beptiembre próximo pallado, D. Braulio García
de la Torre, por si yen nombre c1e sus hflrma.nos D.a Flo
rinda y D. Ramón, huérfanos, los tres, del capitán D. Ramón
y de D.a Maria de los Dolores, en solicitud de abono de las
pagas de tocas que fueron otorgadas á. su citada madre por
reD1 orden de 26 de enero de 1883, ampliada por otra de ti de
junio de 1890 (D. O. núm. '127), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acu~rdo con lo in
formado por V. K en 9 del corl'itnte mes, ha tenido tí bien
(~is?o~er la. rehabilitación de dichas pagas en el actual ejer
CICIO, a ,fin de que hecha la oportuna reclamación de las 500
pesetas, :'t que ascienden, pueda satisfacerlie esta suma á los
hijoH de la referida D.a Maria de los Dolores, conforme á lo
l'el:iueIto ('11 la oxpresada real orden c1tl ti de junio de 1880.

De la propia orden lo digo a V. 1~. para su conocimiento
y damás doctos. Dios guarde á V. E. muchos años. i\Ia~

drid 23 de noviembre l1e 1891.
AZCÁItRA.GA

Señor Inf'pector general de Administraoión Militar.·

Sefíor In,:pecGol' elo la Caja General de Ultramar.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán' general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Sv.Fremo de Guerra y 'Marina.

.
Señor Capitan general de Caatilla la Nuevll.

Señor Presidente del Com:ejo Supremo de Guerra y Marina.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido á bien, conceder á D.n Antonia Ganga y Brú,
viuda de segundas nupcias del coronel retirado, D. Luis Ru
bio y Yarto, la pensión anual de 2.187'50 pesetas, que le eo
rresponde con arreglo á la ley de 25 ele junio ele 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), ó sea la cunI'
ta parte del sueldo de 8.750 pesetaR, que disfrutó [:'11 citado
esposo más de dos años, como oficial segundo d~ este Minis
terio; la cual pensiQn se abonnrá á la interesada, por la Pa
gaduría de In. Junta de Clases Pasivas, desde el 2 de agosto
próximo pal3ado, que fué el siguiente dia al del fallecimien
to del oausante, é interin conserve su actual estado.

De rea10rde:1 lo digo ~ V. E. para su conocimientü y
demás ef",ctos. Dio¡¡ guardl! á V. E. ¡uuehos años. Ma
drid ~8 de noviembre de 1891.

azCÁRRHIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rdna
Regente elel Reino, conformúndOise con lo expuesto por el
Consojo Supremo ele Guerra y .Marina, en [) del co"r1'iento
mes, se ha servido conccd<'r á 'D.{\ Guillerma Concepción Diez
Ca!lseco y EspligU6ro, huérfana del teniente coronel Don
1\10n80, la pensión m'tual de 1.:150 pesetaS!, q11e le correspon~

, do con arreglo á la ley de ~:.'í de junio elo IBM y real orden
! do 4 do ;julio de 1890 (D. O. ])'Úm. Hí1); la cual Fe abonnl'lÍ

1. lo. intel'csacln, mientrns pcrn:anozcn soltera. por la Pngn
cll1l'ifI ele 18; Jnnta ele Clases Pa¡;;ivas, y mano de 1m ema
uor D. AntQnio López, clesdo el 18 do agosto próximo lJH
~nc1o, recha de 1n. wlicitUll¡ cesnne10 el mismo dla, previa
liquidarión, en el percibo de las 1.2;)0 pC'flIC'taF, tnmbit'll

AZCÁRRAGÁ

6. a SECCIÓN

'.._~-ca-~-_ .._

PAGAS DE TOCAS

f;; ",{'nor...
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AZCÁRRA(U

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la, Nueva.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y (in'! su nambrela Reina
Regente del Reino, conformándose eon lo expuel3to' por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina; en 10 del corrilmte
mes, le ha servido concedllr á D. a. Marta Salvadora Morana
López, viuda del comandante de Carabineros, retirado, Don'
Francil>co Satué y Galochino, la pemlÍón anual de 1.200 pe
setall, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núme
ro, 151); la cual se abonará á la inter~sada, mientras perma
nezca viuda, por la Pagaduía d. la Junta de Clasee Pasi
vas, ~ partir del 18 de septiembre próximo pasado, fecha de
la solicitud; cesando el mismo día, pr~via liquidación, en
el percibo de las 1.125 pesetas, también anuales, que por el
mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de 21 de
julio do 1877, .sin que pueda aspirar á mayores atrasOB por
oponerse á ello la de 17 de abril del mismo año.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre d~ 1891.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva'. .

&ñor Pr~idQntedel Consejo Svpremo de Guarra y Ma:rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yonsunombrelaReina
Regen~e del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Conscjo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, se ha llervido concedor á D.a Josefa Lhotellerie de Pedro,
viuda del capitán de Infanteria, D. Juan :M:artínez Sanchez,
la pensión anual de 750 pesetas, que le corresponde con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se abonará á
la interesada, mientra¿ permanezca viuda, por la Pagadu
ria de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 8 de septiem
bre próximo pasado, fech?- de la solioitud; cesando el mis

'mo dia, previa liquidación, en el percibo de lali 625 pesebs,
también anuales, que por el mismo concepto le fueron otor
gadas en real orden de 12 de septiembre de 1871, sin que
pueda aspirar á mayores atrallos por oponerse á eÍ10 la
de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoli. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 181H. '

y Marina

AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad' con lo expuesto por el
COllllejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mell, ha tenido á bien conceder á D. IL Ana Inocenta Ubeda y
Costa, viuda del comiEnrio de guerra de primera clase per
sonol, de segunda efectivo, D. Eustaquio AJala y Cárdenas,
la pensión anual de 2.250 pesetas, que le corresponde con
arreglo á la1ey de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión le será abo-

. nada, por las cajas de la Isla de Cuba, dCEde ellO de julio
de Guerra y Marma Ipróximo pasado, quefué el siguiente din al del fallecimicu-

, tú del causante, ínterin con!lerve su actual ostado.
De real orden lo digo á V. E. pl'mt su conocimien·:O...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
C;onsejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, se ha servido conceder á n. a Melchora Montoya Martí
nez, viuda del capitán de Infanterfa, retirado. D. Eugenio
Rodríguez Castañeda, la pensión anual de 675 pesetas, gue
le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864;
la cual se abonará á la interesada, mientras permanozca viu
da, por la Delegación de Hacienda de esa provincia, á partir
del 22 de iJeptiembre próximo pasa'do, lecha dt1 la solici- j
tud; cesando el mismo dia, previa liquidación, en el percibo
ele las 625 pesetas, también anuales, que por el mismo con
cepto le fueron, otorgadas en real ordeu de 13 de noviembre 1
de 1877, sin que pueda aspirar a mayores atrasos, por opo- '
nerse uello la de 17 do abril de dicho año. .

De la de S. M. lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a V. E. mucholl años. .Ma·
drid 28 de noviembre de 1891.

,
Señor Capitán general de Navarra.

Eeñores Presidente dol Consejo Supremo
y Capitán general do Burgos.

Señor Capitán ~eneral d~.Cltaluñ3..

Señores Prel'lidente del Consejo Supremo de Guerra
y Capitán general de la Isla de Puerto Rico..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo ,Supremo de' Guerra y Marina, en 11 del corriente
mes, se ha servido conceder á Doña Ana Ga8enave y Ló
pez Cepero, viuda del comandante de Infantería, D. Eduar
do Abreu y Castaño, .como comprendida en la ley de 22 de
julio del año actual (C. L. núm. 278), y rool orden de 3 de
septiembre siguiente, la pensión.Allual de.l.f2-5 pesetas que
señala la tarifa al folio 107 del raglamenfo de Montepío Mili
tar á familias de comandanteR, y la bAnificación de un ter
cio de dicha suma, Ó!'lea 375 peoo;as al aijo, con arreglo á la
ley de presupuestos de Cuba de 1885 á 86 (C. L. llúm.v295);
los cuales señalamientos se abonarl!.n á la intere¡¡ada, deEde
el 21 de julio próximo pllsado, que fué el siguiente día al
del fallecimiento del causante, é ínterin coulierven su actual
estaio; E'atisfaciéndosele el 1.o ·por la De~egaciónde Hacien
da de la provincia de Tarragona, yel segundo por las cajas
de Puerto Rico, E'egt'in lo determinado en disposiciones vi-
gentes. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.

~clRlu..GA

Señor Capitán general de Castilla la :Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu@rra y Marina.

anuales, que por el mismo concepto 10 fuoron otorgadas en
real orden de 7 de diciembre ne 1887, sin que pueda aspi
rar á mayores atrasos por oponerse á ello la de 17 de abril
de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimÜ1nto y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.
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to y demás electos. Dios gl1ur,k it V. E. muchos aftas. Ma·
drid 28 do noviembre de 1801.

Az&ÁRRAGA

Señor Oapitán general de Cadina la Nueva.

S~ñores Presidente dd Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán g.en~ral de la Isla do Cuba. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen au nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina,en 19 del corriente
mes, ha tenido abien disponer que la pe:nsión anual de 400
pesetas, que por real ordl)n de S. de febrero de 1887, fué
concedida' á D.a Arcadia Oorral y Laredo, como viuda del
oficial tercero del Cuerpo de Secciones .Archivo, D. Juan
Oampos Jover, y que en la actualidad ¡¡e halla vacante por
haber contraido segundas nupcias la citada DD,ií..a Arcadia
Corral, sea transmitida á su hijo y del caus~nte, ,D. César
Campos Corral, á quien corresponde conarr~lo á la legisla
ción vigenta; la Cl¡al pensión se ¡¡.bon~áal interesado, por
la Pa~aduria q.e la Junta de Clal;08 Paflivafl, desde el 28 de
junio próX.Ímo pa.sado, qqe fué el siguiente dla al en que
contrajo dichasl'leguuqu nupcias su referida madre. y por
mano de la misma h8.!i14. ~ 4 d€l no'(~mbre de 1907, en
que el r~ferido pensionilltt! c~mpfuá lQ13 24 año8. de edad,
si antes no optiene empleo con sueldo del Estado, provin
cia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñoso ~lu

drid 28 de noviembre da 1891.
AzcÁRRAGA

Señor Capitán. general di) Castilla la Nueva.

Sllñor Presid~n~ del Gonaejo Supremo de Guerra y Harina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rdna
Regente del ~eino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo SUJ?remo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, ha tenido ti bien conceder a; Doña María Manuela Galli
nal y Mora, de estado viuda, madre d-el esoribiente mayor
del Cuerpo Auxiliar de OfiCinas Militares, D. Ignacio Gron
dona y Gallinal, como comprendida en el arto 8.0, cap. 8.°
del reglamento del Montepio Militar, la pensión anual de
550 pesetas, que señala la tarifa al folio 120 de dicho re
glamento lit familias de politicos milital'es, con sueldo de
1.750 pesetas que diAfrutaba su citado hijo; la cual pensión
se abonará á la interesada, por la Pagaduria de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 11 de mayo próximo pasado, que
rué el ¡:;iguiente dia al del fallecimiento del CaUf'lantc, é in
terin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

~eñor OapiUm general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.),yensunombrelaReina
Regente del Heino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en \) del corricmte

mes, ha tenido á bien conceder A Doña María de la Concep
ción ·Meana y Rincón, viuda en segundas nupcias, la rehabi
litación que ha solicitado do la pensión anual de 638'75 pe
setas, que disfrutó según orden de 7 de julio de 1870,
como viuda de su primer esposo el subteniente de Carabi
neros, D. IldeÍonso Carazo Cruz; debiendo, en su conE'ccuen
cia, abonarse a la interesada la susodicha pensión, por l::t
Pagaduría de la junta de Clases Pasivas, desde el13 de
mayo próximo pasado, que fué el siguiente dia al del falle
cimiento de su segundo esposo, é interin conserve su actual
estado.

DQ real orden lo digo lÍ, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde AV. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.

AzCÁ.ltRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y fiIarina.

:RESIDENOIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo' á lo solicitado por el general
de brigada D. Simón de Urruela y Cer-ino, S. M. la Reina
Regente del" Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su resi
del'tcia en esta CGrtecen situación de cuartel.

D6 real orden lo'digo á V. E. pard su conocimiento y
llIMlS consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre dé 1891.

Azd.RRAGJl.

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor InS{lector general de Administración Militar.-.-
:RETmOS

3.& SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. ele·
vó tí este Ministerio, con fecha 10 del mes actual, formulada
á favor del sargento de ese instituto Luis Andrade Berrocal,
el Rey (q. D. g.), y()!1 su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sal'gen
to para Cádiz, y disponer q~e sea baja, en fin del ]Jresenttl
mes, en el cuerpo a que pertenece; abonandoscle, por la De
legación de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo
provisional de 75 p.esetas, interin el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva,. le corrospondan; á cuyo efecto se le re·
mito, con esta fecha, la referida propuesta documentada dol
interesado.

De real orden lo d,igo a V. E. para su conocimiento y
eioctoíl consiguientes. Dioil guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1891.

1 AZCÁLtRAGA

Sefior Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitanes :generales de Aragón y Andalucía é Inspector
general de Adm.inistraoión Militar.
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Azc.ÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista dala propuesta que V.R. elevó
á e~te Ministerio, con fecha 12 del mes actllal, formulada ti.
favor del ¿ambinero Francisco Calero Domínguez, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero
para Valencia del Mombuey (Badajoz), y disponer que seJ.
baja, en fin del presente mes, en el cuerpo á qúe pertenece;
abonándosele, por la Deleg1l.ción de Hacienda de la expresa
da provincia, el sueldo provisional de 22'50 pesetas, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca. de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á
cuyo efecto se le remite, con esta fecha, lit referida propues-
ta documontada del interesado. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio.. guarde á V. E. múchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1891.

Señor Inspector general de Carabinaros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina
y Capitán general de Andalucia.

Excmo. ~r.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
aeste Ministerio, con fecha 12 delmcs actual, formubda á
favor del carabinero Andrés Romero Mayor, 01 Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regonte del ·Reino, ha tenido á
bien conceder el retiro al expresado carabinero para Sevilla,
y disponer que sea baja, en fin del pref:lente me", en el cuer
po á que pertenece; abonándosele, por la DelegaCÍón de Ha·
cienda de la expresada provincia, el sueldo provisional de
22'50 pesetas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina informa aceréa de los derechos paaivol'l que, en defini
tiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta
fecha, la referida propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digiJ á V. E. para au conocimiento y
efectos conaiguient~. Dios guarde á V. E. ·muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1891.

eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 18\)1.

AZCÁRRAGA

~eñor Iu.peetor g~narB.l de la Guardia Civil.

Señores Presideate del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán goneral de Valencia é Inspector general de Ad·
ministración Militar.
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AZCÁRRAGA

Excma. Sr.: En vil!lta de la propUt.sta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 9 del mee actual, formulada á
favor del cabo de ese instituto Juan _uñoz :moreno, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
t.enido á bien conceder el ret.iro al 6xpresado cabo para CA
diz, y disponer que sea baja, en fin del presente mos, on el
cnerpo á que pertenece; abonándosele, por la Delogación do
Hacienda de la expresada provincia, el sueldo provisional
de 28'13 pesetas, ínterin el" Consejo Supremo de Guerra y
:Marina informa acerca de lo~ derechos pasivds que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo eieeto se le ..remite, con
esta fecha, la referida. propuesta documentada del intere
Bada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde <í Y. E. muchoB años.
Maclrid 28 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector geneml de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Granada J Andalucía é Inspector
general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo·Supremo de Guerra y Marina
Y Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 12 del mes actual, formulada á
iá:vor del sargento de ese instituto, Isidoro Alvarez Balbuena,
el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido 11 bien conceder el retiro al expresado r;argento
}Jara San Sebastián (Guipuzcoa), y disponer que sea baja,
en fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada
provincia, el sueldo provisional de 75 posetas, ínterin el
Consejo Snpr~mo de Guerra y Marina informa acerta de los.
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le reillit~, con esta fecha, la referida propuesta do
cumentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. R. muchos años.
:Madrid 28 de noviembre do 1891.

\ Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
\ este Ministerio, con fecha 11 del mos actual, formulada á
favor del guardia segundo do eso instituto Cayetano Miñana
Garcia, el Rey (q. D. g.), Yen 1m nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido abien conoeder el retiro al expresado
gua:t:dia para Beniarjo (Valencia), y disponer que sea baja,
en fin dol presente mes, en el cuerpo á que perteneae; abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada
pro,yincia, el sueldo provisional de 22'50 pesetas, ínterin el
Consejo Supremo de guerra y Marina informa acerca de los
dereC'hos pasivos qne, en definitiva, le correspondan; tí cuyo
efecto se le remite, con osta focha, la referidn propuesta'do
cumentada del interesado.

De l'oal orden lo digo ti V. K pura su conocimiento y

Señor Inspector general de Carabineros.

Señoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la propuosta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 12 del mell actual, formulada á
favor del carabinero Teodoro Rico palau, el Rey (g. D. g.), Y
en su úombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder 01 retiro al expresado carabinero para San Feliees
do los Gallegos (Salnmanca), y disponer que sea ba,ia, en fin
del presente mes, en 01 cuerpo tí que perteneco; abúnánd~)·

sele, por la Delegación do Hacicnda de la expresada provin-
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AzCÁRRAGA

Sl'ñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Súñorcs Presidente del Consejo Supremo de Guerra
é Inspector general de Infantería.

fÑoor Capitá.n tenaral de13xtnmadura.

Señores Presidente del Consejo:Supremo de Guerra y Marina
é Inspector 'general de Infantería.

..Excmo. Sr.: ·En vis~a de la instancia promovida por 61
teniente, que fué, de Infantería, D. Anastasio Borge Gil, en
Evlicituc1 de EU retiro para mIta corte, como comprendido en
In. ley de amnistía de 20 de julio último (C. L. núm. 292);
rcsult.'l.ndo que el interesado tomó parte en la sublevación
militar ocurrida en Badajoz el dia5 de agosto de 1883, emi
grando al extranjrro, y que se le indultó de tal delito por
roal orden do 5 de abril de 1887; resultando que el solicitan
te al ~er baja en el Ejército, contaba 25 años de s0rvicioll\
COll abonos de campaña, excediendo de dos en posesión del
empleo de teniente; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
adiculo 5.° de la citada ley de amnistía yen lBS instruccio
n\.:s 5. 11 y 6.1~ de la real orden de 1.0 de agosto ¡¡iguiente
<,C. L. núm. 307), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
n::t Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 dellne3 actual,
ha tenido abien conceder al recurrente el retiro que 50lici
tu, asignándole los 40 céntim05 del sueldo de dicho empleo,
ó sean 75 pesetas mensuales, que se le abonaran, por la P~l'

guduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del uia 26
de julio último, que es la fecha de su instancia.

De real orclen lo digo lÍ V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho!! años. Ma·
dl'id28 de noviembre de 18~1.

1.o diciembre 1891
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B.a SECCIÓN

D. O. numo 263
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¡ Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), y en su nombre la Reina
I Hegente del Reino, de acuerdo con lo informado por él

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el I Consejo Supromo de Guerra y Marina, en 18 del mes actual,
teniente, que fué, de Infanterill, D. Martín Moreno Trinidád, 1 ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
en solicitud de su retiro para Badajoz, como comprendido I proV'isionaJ. que. se hizo al comandante de Caballeria, Don
en la ley de amnistia de 20 de julio último (C. L. núm. 292); , Francisco Quesada Martínez, al conc0derle el reti¡:.o para Gra·
resultando quetoll1ó parte 011 la sublovación militar ocurri- I nada, según real ordcn de 15 de octubl'epróximo pasado
~a aula citada plaza el dio. 5 de agosto de 1883, emigrando I (D. O. núm. 226), asignándole los 90 céntimo$ d~l flueldo de

Señor Comandante g011eml de Cauta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Andalucía.

BC'flOl~ Inspector general de Carabineros.

1

1

I
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Hei- !

na Regente del Reino, de llcuerdo con lo informado por el i
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del mes actual, I
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento i
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Antonio l

Irizarrí Abaurri, al concederle el retiro para Ceuta, según I
real orden de 9 de octubre último (D. O. núm. 221), asig- 1
nándole los 90 .céntimos del sueldo de su empleo, ó sean ¡
225 pesetas mensuales, que por sns años de servicio le co-'\
rresponden, conforme á la ley vigente. .
, ])e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1

demás efectos. Dios guarde ú V. E. muchos afiol. MIl
drid 28 de noviembre de 18V1.

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

cia, 01 sueldo provisional de 28'13 pesotuEI, ínterin el Con· I
Bojo Supremo de Guerra y Marina informa aeerca de los d'o- •
rechos pasivos que, en definitiva, lo correspondan; á cuyo I
efecto se le remito, con esta feella, la rcIerida propuesta do-
cumentada del interesado. I

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y .
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mucIfotl aiíos.
Madrid 28 do noviombre de 1891.

al extranjero, y que se le indultó dl1 tal delito por real 01"

den do 26 do abril de 1887; resultando que el solicitante al
ser baja en 01 Ejército, contaba 29 años, 10 meses y 29 días
ele servicios, y más de dos en posesión del empleo de tenien·
te; toniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 5.° de la meno
cionada ley de amnistía y mi las instrucciones 5.a y 6.a do
la real orden de 1.0 do agosto siguiente (C. L. núm. 307), el
Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ele acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Lll· 1'1'a y Marina, en 14 del mes actual, ha tenido á bíen
t"l¡;cockr al recurrente 01 retiro que solicita, asignándole 101'3

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gaerra ~. í,I~rina li. ·10 c{~ntimos del sueldo de dicho empleo, Ó sean 75 pesetas
y Capitanes generales de Navarra}' Cutilla la Viej... al mc:-; que se le abonarán, por la Delegación de Hacienda

I de Badajoz, á. partir del düt 27 de julio último, ql1e es l~

I fecha de su instfi.Iicia.
! De real orden lo digo 'á V. E. para ~u conocimiento y
1, demÁs efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. MI!!.'

dúl 28 de noviembre do li91.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su llombn la nei-¡

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado per el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en· definitiva, el señalamiento I
provisional que ~e hizo ál primer teniente de Ej¿rcito, sar- .
gento segundo del Real Cuerpo de Gaardias Alabarderos, Don I

Domingo "Marcos Matos, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 29 de septiembre último (D. O.nú
mero 212), asignándole los 90 céntimos del sueldo de capi
tán, ó sean 225 pesetas meniUtlles, que por sus afios de S/ir
'Vicio le corresponden, conl'orme :i la ley vigente.

De -real· orden lo digo AV. -E. para su conocimiento y
demás efecios. Diol'! guarde lÍ V. E. muchos años. Ma
drid 28 de no1iembre de 1891.

r
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Excmo. Sr.: El Re:; (q. D. g.), Yen:m nombre la Reina
Rügúnto del Beino, de: aC"('1'\lo con lo infornwdo por el Con
sejo Supremo de Guerr.l y Marina, en 18 del mes actual, ha
tenido á bien confirmur, en definitiva, el scu111amiento pro
visional que se hizo al primer teniC1~te do la Guardia Civil,
Don Feliciano Cuesta Lara, al concederle el ntiro pll.ra.Bada
joz, según real orden de 15 de octubre último (D. O. nú
mero 226), asignandolo los &1 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 157'50 pesetas mensualee, que por sus años
de servicios le correspündml, conform~ á la ley vigente.

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu-chos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo info~adopor el Con
sejo Supremo de Guerra y Marin~, en 18 del me¡ actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalami,ento pro
visitmal que se hizo al Begundotenient~d~ la Gllai-dja Civil,
Don Antonio Nogueras Velázquez. al concederle el retíl;o para
Sevilla, según real orden de 15 de octubre próximo pasado
(D. O. núm. 226), asignándole l~ 78 céntimos 4el Bueldo.de
su empleo, 6 sean 126'75 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, comormo' tIa ley·vigente.

De r€al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dlilmás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos tiños. Madrid
28 de noviembre de 1891.

Señor Capitán.general de Andalucía.

Señor Presidente del COlliejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

su empIco, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sns años
do i'ervido le corresponden, conforme á la ley 'igü!ú;.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aÍlos. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.

Sefior Capitán general de Granada.

Sei10r Pre~jdcnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
CApitán, que fué, de Caballería, D.•~elPinto llenito!:, en
llúplica. de que !le le ctnceda el retiro para Badajoz, como Señor Capitán general de Extremadura.
comprendido en la ley de amnist:(a .de 20 de juli.() último •
(C. L. núm. 292); resultando ~UJ} eliP-teresado tomó parte Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
en 13 sublevación militar OI'lurrida en lacitada plaza el dia 5
de agosto de 1883, emigrando á Portugal, J que se le indultó
de tal delito por real orden de 5 de marw de 1887; reauUan
«o que al causar baja en el Ejércitoáontaba 30 años, 7 meses
y 22 días de serviciol'l con 10s.a.boGGtl de uampaña, excedien
do de dos en posesIón del empleo.da capitán; y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el 3rt. 5.° de la referida ley de
amnistía y en las instrucciones 5.!l Y 6.& de la real orden de
1.° de agosto siguienw (C. L. nlím. 307), el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente dalRaino, de acuerdo con
lo informado por el 'Consejo Sup~mo de Guerra y Marina,
eu·13 del mes· aclual, ha tenido ~ bien oonceder al recurren
lQ el retiro fJ.ue selicita; asig..áHdole los 60 céntimos del
sueldo de dicho empleo, Ó, sean. 150 pesetas al mes, que file
le' abonarán, por la Delegación de Hacienda de Badajaz, á
pa~tir del d:í.& 9. de agosto próximo pasado, que es la fecha
de su instancia.

De real orden lo digo á V. E-. para BU conocimiento y
demM of€ctos. Dios guarde á. V. E. muchOB años. Madrid
28 de noviembre de 1891.

,
Á'ZCÁRRAGA

Sefior Ca.pitán general de E.xW6Illadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector gon,eral de Ca])alletía.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y'en su nombre la Reina
Regente del R~ino,de acuerdo con lo i~formadopor el Con
sejo Supremo de querra y Marina, en 18 del mes actual, ha
tenidCl á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visio~al que se hizo al primer teniente de la Guardia Civil,
Don llanuel Cañadas Asansio, al concederle el retiro para Al-

· mería; s.egún real orden de 25 de ,agosto último (D. O. nú-
· mero 184),fisignándole 10~ 90 céntimos del sueldo de BU em

pleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, conforme,á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
-..~, demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

· 28 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conforman'dose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber paRivo que se hizo al sargento de Infan
tería, Adolfo Luque Tir¡¡do, por roal orden de 31 de octubre
último (D. O. núm. 240); asignándole los 40 céntimos· del
sueldo de capitán ó sean 100 pesetas al mes, que le corres
ponden por sus uños de servicios y con sujeción al real de
creto de g de octubre de 1889' (C. L. núm. 4!:l7); debiendo
continuar abontímlosele la expresada cantidad por la Dele
gación de Hacienda de Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,de
mas efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. :Madrid
28 de noviembre de 1891.

Señor Capitáil general de Granada.

SeI10res Presidente del Consejo Supt:emo de Guerra y Marina,
Capitan general do la Isla de Cuba é Inspector general de
Infanteria.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo.de Guerra y Marina. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del mel! ae.
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tunl, ha tenido :t 1>«:n confirmar, en ddiniti,t\, el señala- Excmo. f'r.: El R(:~' (q. D. g.), Y en 6U llornhro In Rei
miontC' provisional de haber pasivo quo se hizo nI sargento na Regente del Reino, de aouerdo oon lo expuesto por el
de Caballería, Eugenio Slinch:Jz Ortiz, por real ardan de 31 do Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes aotual, .
do octubre último (D. O. núm. 240); asignándole los 400én- al informar lapropuclOtl\. de ,retiro formulada á fl\.vor del
tímos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que músico de segunda álase de ose distrito, Nazario de Dios
lecorresponden por sus años de servicios, y con sujeción al Alejo, ha tenido á. bien concedcr al interesado el retiro que
real decreto de \1 de octubre dé 1889 (C. L. núm. 497); de- le corresponde por sus añOR de servicio; asignándole, en de
biendo abonárse1e la expresada cantidad por la Delegación finitiva, el haber merlsual do 56'25 pelletas, equivalente á

~ de Hacienda de Ciudad Real, á partir del 1.0 de diciembre 11 pesos 25 centavos; debiendo satisfacérsele la expresada
bre próximo, en que causará baja en activo. cantidad por las cujos de ese Archipiélago, á partir de la

De !eul orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de- fecha en que cause baja en activo.
más ef-ectos.. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Madrid De real ord-en lo digo á V. E. para su conocimiento y
28 de noYiembre de 1891. ' • demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

.• . Azc.tRl'tAGA. drid 28 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de Castilla. la Nueva..

Sefior"S Pl'68idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector general de
Caballoría. ' .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
músico retirAdo, D. Francis.¡m, Cabo de la Peña, en súplica de
mejora de haber páaivo, qtÍe le fué concedido por real orden
de:.l3 de abril de 1890 (D.O. núm. 94), el Rey eq· D. g.), Y
en su nombre la Reiha Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en 16 del roes actual, se ha servido desestimar lpo pre
tensión del interesado; una vez que acreditándole todos los
servicios y abonos qu«: le corresponden, resulta, que al cau
sar hajaen activo en octubre de 1873, contaba 27 años, 7
meses y 8 días útiles para retiro, sin que sea válido para
dicho efecto el abono de 2 años por la cruz de M. 1. L. que
posee.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Madrid
28 de noviembre de 1891.

AzcÁ.RlU.EtA.

Señor Capitlin general de la Isla de Cuba.

Señor Pre,~identédelCOnJejo Supremo de Guerra y Marin,a.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar en 19
del mel! actuai, la pl'Opuesta de retiro formulada á favor
del músico de segundá clase de Infantería, Antonio Blanco
Aguado, ha tenido ti. bien confirmar, en definitivli, el haber
mensual de 30 pesetas, que, como señalamiento provisional,
le fué concedido por real orden de 28 de abril último (DrA.
RIO OFICIAL núm .. ~2), y le corresponde con arreglo á la le
gislación vigente para los de su clase; debien<ilo continuar
abonándosela la expresada cantidad, por la De16gación de
Hacienda de Logroño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáeefectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de no'Vienabre de 18\)1.

AZCÁRRAGA

Señor CapiM.n general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é
Inspector gonoral de Infantería.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo; Sr.: El Rey (q. D. g.), yensu nombre la Reina
Regente del Reino, dQ acuerdo con lo expu,esto por el Con
S()j~Supremo de Guerra y Marina, en 14 del mes actual, al
informar la propuesta de retiro formulada á favor del mú
sico de tercera clase de ese distrito, Rugo de los Angeles
Gregorio, ha tenido. á bien conceder al interesado el retiro
que le corresponde por sus años de servicios, y legislación
vigente para los de su clase; asignándole, em definitiva, el
haber mensual de 56'25 pesetas, equivalente á 11 peBos 25
centavos; debiendo satisfarcérsele la expresada cantidad por
las cajas de esas islas, apartir de la fecha e~ que causo
baja en activo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general dlil las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo dé Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en, 14 del mes actual, al
informar la propuesta de retiro formulada á favor del cabo
indígena de ese distrito, Clemente Celemín Duarte, ha tenido
á bien conceder al interesado el retiro que ite corresponde
1101' slls años de servicios, y legislación vigente para los de
clase; asignándole, en definitiva, el haber mensual de 56'25
pesetas, equivalente á 11 pesos 25 centavos; debiendo satir;
facérsele la exprc~ada cantidad por las cajas de ese archi
piélago, á partir de la fecha en que haya causado ó cause
baja en activo. ,

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demáR efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidenie del Oonsejo Suprem() de Guerra y '.Marina.
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Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina
Regente del Reino, de acuerdo eón lo expuesto por el COll

sejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mes actual, al
informar la propue.ota de retiro formulada á favo~ del s.ol- !
dado de eEe distrito Venancio N. Yalóng, ha tcmdo á bIen I
conceder al intuesado el retiro que Je corresponde con arre
glo ti sus años de servicios, y legislación vigente para los de
su clase; asignándole, en definitiva, el haber mensual de
56'25 pesetas, equivalente á ;1.1 pesos 25 centavos; debiendo
¡:atisfacérse1e la expresada cantidad por las cajas de esas
idas, á par~ir del 1.0 de septiembJe de 18DO, en que causó
buja en activo.

De real orden lo digo-á V. E. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde" á V. K muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 18D1.

AzCÁRlU.'lA

Eeñor Capitán genentl de lal'llslas Filipinaa.

Señor Prefidente del Consej() Supremode,Guerr¡i y Jlarína.---_....--._---
SUELDOS, RABERES y GJlATIFICACIOl~ES.. . .

L!l SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente d~l Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. -D. g.~ ha tenido á bien diil
poner que al corpandante del regimiento Reserva de Caba
llería núm. 15, D. Fernando dellolins y Sada, que actual
mente se halla agregado á esa comisión para auxiliar los
trabajos de la misma, S6 le abone el sueldo entero de ~u

empleo, que se le reclamará en la forma reglamentaria.
De real orden lo digo á V. E. para su ~onocimiento y

efectos consiguientes. Dial'! gUarde á V. E. muchos añOB.
Madrid 28 de noviembre de 1891.

AZCÁ.RRA.GA

Eeñor Preroidente de la Comisión Eapecial de Defensas del
Reino.

Beñores 'Capitanes generales de Castilla la Nueva y Galicia é
Inspectores generalt:s de Cal;lall,eria y ~dministración Mi
litar.

iD. a SECCIÓN

Excmo. 131'.: En vista de la relación justificada que
remitió V. E. á este Ministerio, con fecha. 10 de septiembre
último, en la que figuran los jefes de Artillería que tienen
d~recho á disfrutar de los beneficios que concede 'la ley de
15 de julio anterior (C. L. núm. 2(5), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer. que, desde 1.0 de septiembre próximo pasado, se
abone el sueldo de coronel de Infantería, al teniente coronel
de Artillerí.a, D. Arturo Oliver Copóns, que presta sus servi
cios en el Parque de Adillería de Barcelona, y tiene en el
grado de aquel empleo la antigüedad de 27 qe marzo de
1874; y desde 1.0 de julio citado) el de teniente coronel
nI comandante de dicho cuerpo, D. Julián Heriz y Cam
panClia, que tiene su destino en el Parque de Algeciras, y
disfruta en el grado dlO dicho empleo la antigüedad de 2
de febrero de 1875; todo con arreglo á la ley ya citada, real
orden de la misma fccha (C. L. núm. 266) y arto a.o trun
I:'itorio del rcg1n.mcnto de n¡:ccnf!OS vigente.

Dc real orden 10 di,;o á Y. E. 1'::1":1 "u ('(Jl:r."il1!Iento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añofl., Ma
dricl28 de noviembro de 1891.

AZ<.:ÁnllAGA

Señor Inspector gell(;ral Jo Artillería

Señores Inspector general do Administración Militar y Gene
, ral Subsecretario de este 1VIinÍF:terio Director del Material

de Artillería.
.---.-.,.,'><.-, •.. -

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que ro
mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 10 del mes actual,
en la que figuran los oficiales de Artille.ria que tienen dore
cho á disfrutar de los beneficios que concede la ley de 15 de
julio último (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Rcina Regento del Reino, se ha servido disponer
qua, desde 1.o de diciembre próximo venidero, se abone la
gratificación anual de 309 p~setas,al capitán'D.l-ujs;GÓml)Z
y González Valdés, que presta IlUi ,servioios en .el 5.° regi
miento Divisionario de Artillería; y reconocer~l 9.erecho
al mismo beneficio, para cuando ingrese en servieio activo,
al de la misma clase y cuerpo, D. José Morales y Guérrero,
qu~ se encuentra en situación de supernumerario sin ,suel
do; por contar a,mbos seis años de efectividad o:p BU e~pleo

y con arreglo á. la ley ya citada y real orden de la mism~

fecha (C. L. núm. 266).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

df<más efectos. Dios guarde á V. E. muc:b,os años. Ma
drid 28 de novicmbre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor IllBpector genoral de Artillaría. '.

Señor Inspector general de Administración Ililitar.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. it
este Ministerio, con fecha 13 del mes actual, promovida por
el capitándel Cuerpo de Estado Mayor de Pla;as, D. Juan
Crespo Lázaro, comandante militar de las obras exteriores
de esa plaza, en súplica de que se le reconozca el derecho á
disfrutar de la gratificación de eieCtividad de 600 pesetas
anuales, en lugar de la de SOO que desde 1.0 de julio le fué
concedida por real orden de 5 de octubre último (D. O. nú
mero 217), en atención á que si bien eIl, 01 cuerpo que ac
tualmente sirve, sólo se le cuenta la efectividad de 15 de
noviembre de 1883, para los efectos que pretende debe con
tarse desde 1.0 de abril de 1879, en que obtuvo el empleo dc
capitán en el arma de Infantería, de que procede, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regento dEll Reino, te
niendo lnesente lo di~puesto en real ürden ,de 25 de sep
tiembre anterior (C. L. núm. 357), se ha servido acceder á
lo solicitado, y disponer que desde 1.0 de julio referido; se
abone al recurrente la gratificación de 6QO pesetas -anuales
que le corresponde por contar máe de 121!-ños de efectividad
en su ampleo, y con arreglo á la ley de 15 del propio m(js
de julio y real orden de igual fecha (C. L. nú,m¡3. 265
y 2(0).

De la \le S. M. lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Seilütos Inspectores generalos do Infantería y Administración
n!ilikr.
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------_._----~-_._--_._---_...•-_.•._._.._..._--_....-..-----

Señor Inspector general ele Sanidad Militar

Señor Inspector general de Administración militar.

627._---_._..._--
Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que ro

miGió V. E. á elite Ministorio, oon fecha 25 de septiembre
último, 6nla que figuran ll)s veterinarios que. tienen dere
cho á disfru tar de los beneficios que conc~de la ley de 15
do julio del año actual (C. L. núm. 265), el Rey (que Dios
guardo), yen BU no~bre h Reina R6g~nte del Reino, se ha
servido disponer que, desde 1.0 del corriente mes; se abone
á los comprendidos en la ¡ciguiente relación, que empieza
con D. Manuel Rúa Puchol, y termina con D. José Barnaban
Llopis, las gratificaciones que en la misma se expresa por
contar 6 años de efectivid!i(l on el empleo de que están en
posesión, y con arreglo a la Jey ya citada y real orden de la
misma focha (C. L. núm.. 2¡)6).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su oonocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.
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Excmo. Sr.: En vista de la rdaciún justificada que
cursó V. E. á este Ministerio, con fecha 18 del mes actual,
cnla que figuran los jefes del Cuerpo de Sanidad Militar,
que tienen derecho á disfrutar de los beneficios que concede
la ley de 15 de julio último (C. L. núm. ::65), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Hegonte del Reino,
se ha servido disponer que, desde 1.0 del mes corriente, se
abone el sueldo del empleo inmediato superior al subins·
pector médico de 2.& clase D. JulHn Cabello y Ruano, direc
tor del Hospital Militnl' de Ccuta y al méJico mayor Don
Francisco Coll Zamuy. encargado ele b. nsistoncia facultntiva
del personnl de este Ministerio. por contar en los gt'ados do
dichos empleos, las antigüedades cIe 23 de noviembre ele
1875 y 3 de febrero del mismo aüo, respectivamente, y más
de dos años de efectividad; todo con arreglo á la ley ya ci
tada, real ordon de la misma feoha (C. L. núm. 266) y ar
tículo 3.° transitorio del reglamento do ascensos vigente.

De real orden lo digo á V. E. paila su conocimiento y
demas efectos. DIOS guarde á V.,E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 189l.

AzcARRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señor Inspector gen~ral de Administración Militar.

Relación que se cita

Gratificación que ~e les
EmvleOll NOMBRES Destino ó situación actual concede

I •

Veterinario 1.° D. Manuel Rúa Pucho!. .............•.. 5.0 ~e~to. Artilloría ~e Cpo. ~c'. Ejército..(De 300 pesetas anua-
Otro ••...... , » José l\lartínez Blanco........•.••.... Regutllento CaballerJa de GahcH1•..•.. '" les.
Idero 2.°...•. » José Bendlell Llopis ............... ldcro íd. de España.................. "IDe 210 pts. anuales.

Madrid 28 de noviembre de 1891. AzdnRAGA
4 •••• __.~~..........."""'"- ••~ •••_

SUPERNUMERARIOS

4.& SEúCrÓN iO.&SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi!3ta de la instar.cia que V. K cursó á
este Ministerio, en 31 de octubre último, promovida por el
teniente coronel de Infantería, en situación de supernumera
rio, sin sueldo, D. Adolfo Cotón Pimentel, solicitando volver
al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceuer á la pe~ición

del interesado, con sujeeión á lo prevenido-en el arto 4.0 de
la real orden circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núme-
ro 3(2). .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde ú V. E. muchos altos. Ma··
drid 28 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con·fecha 14 del
ll1QS actual, dirigió V. E. á este Ministerio, dando conooi
miento de haber autorizado el transporte ~de Valladolid
á Ciudad-Rodrigo, de una caja de medicamentos para la en
fermería militar del \1.1timo de dichos puntos, el Rey (que
Dios guarde), yen su n0111Lre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por V. E., con arreglo
al arto 49 del vigente reglamento de transportes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 dc noviembre do 1891.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Administración Militar é
Infanteria.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja..

Señor Inspector general de Administracióu Militar.

_.__......_--- Excmo. Sr.: En vista elel eserito que, con fecha 2 del
mes aotual, dirigió V. E. it c.':te 1\1in.:I3Gorio, dando conoci
miento do haber ll,utorizndp, ¡'¡ ]l('ü(·iúll do In Intendenoia Mi·
litar de ese ~if.itrito, d tl':tE~I1íill':,I' do 1t,O {uncIas de cabezal



62B 1.e diciembre 1891 O. O. núm. 263

AZCÁRRAGA

Material transportado
Plazas entre las que se verifica

el transporte

AZCÁRRAGA

Azc.ÁRRAGA

AZCÁRRAGA

efedos consiguicn~('~. DiOA gnarde á V. E. muchoA años.
Madrid 28 de noviembre de 1891.

Madrid 28 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 14 del
actual, dirigió V. E. á este Ministerio, dando conocimiento
de haber autorizado al intendente de eli>e distrito, para que
dispusiera el transporte de las ropas de cama que se deta
llan en la siguiente relación, el Rey ~q: D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo
dispuesto por V. E. con arreglo al arto 49 del vigente regla
m~nt(l) de transportes.

De real or(1(n lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoá. .Ma
drid 28 dé noviembre de 1891.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administraoión lIili'éar.

Relación que se cita

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general'de Admíni8~IIilitar.

100 sábanas para completar las exis
De Gerona á O1ot. • • • . . • • tencias.

50 fundas para íd. las íd.
! 2 cabezales inútiles.
\1 funda íd.

De O1ot á Gerona ••.••.• ')4 jergones íd.
. t36 sábanas fd.

De San Juan de las Abade-\26 ídem para ser recompuestas.
.sa!:! á Gerona /10 fundas para fd. id.

De Il!anta Coloma de Farnés 5 mantas inútiles. '
á Gerona \3 jergones íd.

{

16 mantas íd.
De Hostalrich á Gerona .•. 2 fundas íd.

. 15 sáb&nas para ser recompuesta!!.
, 16 mantas en substitución de otras
De Gerona á Hostalrich... tantas.

2 fundas en íd. de fd.
De San Felipe de Guisols á

Gerona•.•..•.••••••.. 18 sábanas para ser recompuestas.
De Gerona á San Felipe.•• 18 sábanas para substituir otrl1S tantas.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 10 dol
mos actual, dirigió V. E. á este Ministerio, dando conoci
miento de haber autorizado n.l intendente de ese distrito
para que dispusiese el traJ?sporte, desde Caldas de Montbuy
al Hospital militar de Barcelona, de 86 cabezales y 86 col
chones con lana, unos y otros; 86 fundas de oabezales, 86
je~ones ¡taeíos, 86 mantas de ]~na' y 258 sábanas, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bieqaprobar lo dispuesto por V. E. con arreglo al
arto 49 del vigente reglamento de transportes. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos coniliguientes. Dios guarde á V. E. Il).uchos años.
:Madrid 28 de noviembre de 1891.

, Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva..'Señor In.peetor general de Admi.niatración IIilitar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fEcha 4: dd
mes 'actual, dirigió V. E. á este Ministerio, dando conoci
miento de haber ordenado el transpone por cuenta del Esta
do, desde Madrid á .Alcalá de HenllJ."ea. de 22 capotes de cen
tinela, dos braseros de oficial, una caja, una badila y cua~ro

juegos completos de braseros para tropa, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar lo dispuesto por V. E., con arreglo al
artículo 49 del vigente reglamento de transportes.

Dll real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y
llÍeotÓ.s comliguientes. Dios guarde á V. E. mucholil añOl.
Madrid ~8 de noviembre de 1891. '

Señor Capitán general de GrliDada;

Señor Inspector geuQral de AdminiE,il'ación Mil,itar.

y 400 mantn9. desde Gmnnrla á Málaga, yel de 200 E'AlJ¡m~s

desde Jaén tÍ Cuada, el Roy (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á .bien aprobar lo dis
puesto por V. E. con arreglo al arto 49 del vigente reglnmen
to de transportes.

D. real orden. lo digo á V. E. pura su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ08.
Madrid 28 de noviembre de 1891.

AZCÁRRACJA

Señor Capitán generil de Castilla la Vieja.

Señor Inspector gen'eral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 11 del
mes actual,. di~igió V. E. á este Ministerio, dando conoci
miento de haber autorizado al intendente de ese distrito
para que ordene el transporte de un quinqu' y tres brase
ros, d"esde Valladolid á León, con destino á las guardias de
la última de dichas plazas, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo
dispuesto por Y. E., con arreglo al arto 49 del vigente regla
mento de transportes militares.

D(j real orden lo digo á V. E. para su cO:llocimiento y

AZCÁRR.i.e:A

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 2 del
mes actual, dirigiÓ V, E. á este Ministerio, dando conoci
miento de haber autorizado al intendente militar de ese
distrito, para que ordene los transportes á que dé lugar el
cambio de nopas y efectos de utemilio para doce camas que
existen en poder del Ayuntamiento de VillaIranca del Vier
zo y regimiento .Reserva de dicho punto, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Resna Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar lo dispuesto por V. E. con arreglo al arto 49 del vi
gente reglamento de transportes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigu~ntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maddd 28 de noviembre de 1891.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 2 de oc- 1
tubre último, dirigió V. E. á este Ministerio, dando cuenta
de haber autorizado al intendente de ese distrito para que
dispusiera los tranBportes de material que d.etalla la siguien
te relación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar 10 dispuesto por
V. E. con arreglo al arto 49 del vigente reglamento de trans
portes militares.
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De real orden lo digo á V. E. para ilU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1891. .

AzcÁ.RRA.GA.

Señor Capitán genetal de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se eita .
:EFEC'X"C>S rr:a.~SPC>:El.'X"..A..~C>S

Plázas entre las que se verifica. el transporte
Fundas deSábana.s Mantas Cubre ca- Camisas Capotes Gorras Cabezales Lanascabezal mas

De Barcelona á Gerona •• " ' •...•••.• 4 ~ 34 4 10 6 28 ~ "De id. á Tarragona...... , •••••...••. " " 24 4 " » 5 64 "De id. á Lérida............... ' •.•.. » » 14 " » 11 7 28 "De Tarragona á Gerona•••..••••..••• 18 30 " " " " » " 60 kgs.
Dll id. á Lérida .•.•••.• " .' ........... » 15 " " " " » " ~ .

Madrid 28 de noviembre de 1891.

-.-

5." SECCroN

Circular. Excmo. Sr.: Existiend0 vacantes cuatro pla. 1
zas de escribientefl de 3.11. clase en la plantilla del personal 1
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares en la Península, las ¡
cuales deberán cubrirse con sujeción á lo prev9nido en la
condición 4.a del arto 39 del reglamento de dicho cuerpo, I
aprobado por real orden d0 26 de junio de 1889 (C. L. nú
mero 284), el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Re· I
gente del Reino, ha tenido ti bien disponer que los sargen- .
tos en activo servicio que pretendan por primera vez ingre
so en el mencionado cuerpo, lo efectúen con sujeción á lo I
prevenido en el inciso 2.° del citado tl.rtículo; y que los que
con anterioridad hayan solicitado dicho ingreso, promuevan ,
nueva instanCia; debiendo unas y otras hallarse en este .Mi- j
nisterio antee del día 24 de diciembre próximo, fecha en
que habrá de formularse la propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diofl guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAG.A.

Señor.....

........--....._-_.~
ZONAS POLÉMIOAS

9. a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito de 22 de septiembre último, al cursar una instancia
de D. Julián del Pozo y l3resó, en súplica de autorización 1
para construir, en terreno de su propiedad, una casa de ma
dara, con cubierta metálica, en la 2. a zona polémica de Ma
nila, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar lo determinado por V. E.;
autorizando al interesado para dar principio á las obras y
conceder el permiso definitivo, siempre que aquéllas se eje
cuten de conformidad con el. plano unido á la in8tanoil.\;

quedando sujetas, en todo tiempo, á las pres@ripciones ge·
nerales vigentes, respecto á construcciones on las zonas po
lémicas de los fuertes y plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de noviembre de 1891.

ÁZCÁREAGA.

Seriar Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 5
del mes actual, al curflar una instancia de D.s Josefa Esoribá
y Pedr~t, en solicitud de Rutorizacióq para sub~tituir por
viñed~ una plantación de algarrobas y olivos, recomponer
una pare'd y extraer piedra en una finca que posée en la pri
mera· zona del Castillo de San Juan, en la plaza de Torto
sa, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bi~n conceder el permiso solicitado,
siempre que con la nueva plantación no se varie l,a formtl.
general del terreno, la reparación del muro se haga de pie
dra en seco ¡¡in aumentar su espesor 'actual, la extracción
de la piedra no p.roduzca ocultaciones á la vista del fuerte,
y las obras se ejecuten en el plazo cleun año y queden,
además, sujetas en todo tiempo á las prescripciones gene·
rales de la legislación vigetite respecto á construcciones en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.

DQ real orden lo digo á; V. E. para eu conocimiento y
demas efectos. Dios guarde tt V. E. much08 años. Ma
drid 28 de noviembr€ de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Co.k,il:ilr.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto ·por V. E., en 5 de
septiembre último, al cursar LllHL ;ll"tullda de D. Mariano
Gutiérrez y Almagro, en solicitud de autorización para ex·
plotar un terreno de piedra calcarea, y establecer un horno
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Prei1dergast

REVISTAS

El General Secretario encarg'1do del despacho,

Wenrcslao Cifuentes

--- - ...

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmos. Sres. Comandantes generales Subinspectores de los
Distritos y Señor Coronel Comandante exento de Ceuta.

Excmo. Sr.: Debiendo existir en las secciones del cner
po en la segunda quincena del próximo IDes de diciembre,
con arreglo á lo dispuesto en la regla 5. fl. de la real orden
circular de 18 de septiembre próximo pusado (D. O. núme
ro 204), todos los datos relutivos al resultado de la revista
anual que la misma diRpone, se servirá V. E. remitirme, an
tes de] día 15 de enero siguiente, un estado comprensivo de
las del distrito de su mando con los datos numéricos que
expecifica. el adjunto estado, á cuyo formulario deb-erá arre
glarse, poniendo en la casma ueobservaciones las pari;icu
laridades dignas de mención.

Dies guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de no
vit;mbre de 1891.

AzeÁRH.\G..\.

COLEGIOS DE HUÉRFANOS

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
Dl LA SllBSKCRKTARIA y DE LAS IHSPECCIONKS GKN~KÁ.LlS ¡

para calcinarla, en la primera zona del Castillo de San Ju
lián, en la plaza de Cartagena, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del R('ino, ha tenido á bien con
ceJer el permiw solicitado, si\ó[,ipl'o que la explotación 00

('fedúe á cielo nbiedo, quo lo~· eSI'011' hr08 no produzcan
ocultaciones, ni el horno sobre.:::; 19a del terreno natural; fi
jándoi!e los límites de la explot[;':ión por la Comundancia
de Ingenieros; y quedando, además, sujeta en toc1o tiempo
á las prescripciones generales d(· la legisladón vigente 1"<.';-

pecto á construcciones en las ZOl1:1S polémicfiF de las plnz:ls
de guerra.

De real orden lo digo á V. E. pRrft su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. m¡;¡cho!t ¡¡liop.. ~.!.>

drid 26 de noviembre de 189{

Señor Capitán general de Valencia.

maclv por el Excmo. Sr. Inspector general, presidente nato,
el genernl de brigada Don José Boch y Mayoni, vicepresiden
te; los vocales que se mencionan en las ya citadas bases y
secret.ario el teniente coronel. graduado, comnndante D. Juan.
Lópsa (le Cch.:lUní' y AgnilT8.

.5. ° Que con [)lTCg-l.O á lo consignado on los arts. 8.° y 4,°
de la rea] orden de creación del Colegio, los cuerpos acti,os,
de Reserva v domús estahlecimient0R dependientes del
nrmn, remita'n R el!itn JnRp,:;cci.óll General, en el máR brevo
pInzo posible, el importe del primer semestre del año pró
ximo, expecificlmdose en relaciones nominales lnR eantida
des que, según el arto 3.°, correspondan á los sodas.

6. ° Que se hagan las oportunas gestioBes cerca de la
Corporación Municipal de Vnlladolid, con objeto de que,
activadas las obras 'necesarias en el edificio que ocupa la
Academia de aplicación, pueda inaugurarse el Colegio de
Santiago, <:.:n el corto plazo que aconseja la conveniencia ge-
neral.

7.o Que se publique esta acta en el DIARIO OFICIAL, para
que llegutl á conocimiento de los señores generales, jefes y
oficiales que han pertenecido ó pertenecen al arma.

El presidente, Luis P:rendergll.st.- FA Vicepresidente,
Jalé Bosch.-Vocales en representación de los demás del
arma, coroneles Juan Mac-Crohón y León Espiau. - El
secretario, Juan López de Coballos.

y pam que conste nrmo y certifico la prcsente copia
del acta en el día mes y año antes mimcionado.-Juan Ló
pez de Ceballos.

Lo que traslado á V... para su conocimento y cumpli-
Consejo de Administración del Cola;io de Huérfanos 1 miemo de cuanto se dispone en el anterior acta.-Dios

Cir~lar. Creado el Colegio de huérfanos de señores ge. i guarde á V... muchos años. :Madrid 26 de noviembre
norales, jefes y oficiales procedentes del arma por real or- ¡ de 1891.
den fecha 19 del actual (D. O. m'tm. 254), en 24 drl m'Hno
mes y, previamente convocadol!!, ¡:;e reunieron en Junta 108 Señor...
señores generales de brigada proccdentoR del armn y CQT0np- ..
les ele la misma con de~tino ó residencin en este dif~ri~o. ]"8 l
e~ale8, bajo mi rresidencin, tornaron por unanimidad los
acuerdos que se expresan en el acta siguiente:

En la villa y corte de Madrid ;Í los 24 dÍns del mes de no-
viembre de 1891, previamente convocados y reunidos en la
Inspección General de Caballería, bajo la presiden"cia del
Excmo. Señor General Inspector, los generales de brigada
procedentes del arma y los cOl'ondes con residencia en este
distrito; el señor Presidente manifestó que la Junta tenía
por objeto dar conocimiento de Ü ereación del Colegio de
Huérfanos y tomar los acuerdos necesarios para que su ins
talación se veri'ficase en el más breve plazo posible.

Dedicó muy sentidas frases de gratitud á la protección
con que S. M. la Reina había acogido la creación del Cúle
gio, manifestando, una vez más, el interés que siente siem
pre por el porvenir de las clases militares, y se procedió a
tomar por unanimidad los siguientes acuerdos:

1.o Adherirse con entm¡il'.lsmo á 18s frases de gratitud
hacia la Reina Regente.

2. () Decla;rar constituída la asociación para el Colegio de
huérfanos, sobre las basbs circulaClas en 9 de abril último.

3.° Que el nuevo establecimiento, bajo la advocación del
patrón de la Caballería, se denomine: Colegio de Santiago.

4.° Nombramiento del Consejo de Administración, for-
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SECClüN DE ANUNCIOS
--------_.._"'-..._.._~...._~------~_.~-_.-......_----

OBRAS EN VENTA EN LAADIvrINISTRACIÓN DEL « DIARIO OF¡CIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del. mismo

. .
• Colección L&gislat.iva del año 1875, tomos 1.0

, 2. 0 y 3.o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formularios para la práctioa del Cód.i.go de justioia UiUtar, por el auditor de 'guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de 'febrero de este año
(D. O. núm. 28). .

Cartilla de las leyes penales del Ejército, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Dec1arada q:fieial, .para su lectura á l~s clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de fIayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

JIoja de estadística oriminal y los seis esta.dos trimestrales números 1 al S, á 0'25 pesetascáda uno.
Escalafón ,general y :aeglamento de la :aeal y :Militar Orden de San Hermenegildo.-Precio l' 25 pesetas

el ejemplar. ..
Reglamento de grandes maniobras y d9 ejercioios preparatorios para las mismas en tiempo depaz.-Precio

0'50 pe'>etas. .
Anuario militar de Es:pai1a para 1891. - Precio 5 pesetas el ejemplar.
:Reglamento de ~sportes militares por ferrocarril, rllesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta. .
Contratos celebrados entre 'él Estado y las Comj1añías de Ferrocarriles.-Precio, 9'25 pesetas.
Código de Justicia :M:ilitar.-PrecÍo 1 peseta el ejemplar. .
Historia del Aloázar de Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.

,
Mapa Illilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores,' y

al precio de 2'50 resetas cada una, las hojas de signos convencionales y las- qlje, en orden de co:"
locaci6n, tienen los números 45, 46, 55, 51),.64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara! Va
lencia, Teruel.-Madrid,Cuenca, Toledo, Ciudad' Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz.
Ciudad Real, C6rdoba.-.Ciudad Real, Albacete, Jaén

Dispuesto, 'de real orden, que se expendan en el Dep6sito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar· la Narración de la Guerra carw

Lista de 1869 á 76, ei precio señalado. es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de :2 pt.:'~ela;,; vi"ta cunndo se compre una sudta. .'

La colecciún cuw·!:¡ de ¡,b ..;i t;l,:,lelllcs vistas: Nlañaria.-- rera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de liarf<',J ...... l'a!/<:' de .....·mnorrostro.-J;'alle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente

" la'Reina.--Berf!,a:-- hw,p!IIJ/It ....-San F<di'pe de \ Jdtiva.-Batalla de Tréviño.-Chelva.-Ber[rrf
(bis).-Castel{fuflih.!.t' la Noca .--r..:'astellar de Nuch.-Jt.Ionte Esquinr.a.-San Esteban de B(JS .~.'

Valle de Ga:!::l.::mu s.-lk.w/ú .--Elt[ueta.- Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquic~ "
Batalla de Oricain.-..MurellJ.-c"llltavieja.-Pue'nte de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.- J lr,
{ondo.-.Ol'io.-Guetaría.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tán) r Batalla de Montejurra.


